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POR 
DON I V A N 

DE PINEDA- 
EN EL PLEITO DE 
CONCVRSO DE ACREEDORES» 

alosbienesdeSimoilde Pineda, y de 
doña Damiana Galindo 

fus padres, 

EN EL ARTICVLO 
CON DOÑA DAMIANA TELLO, 

y don GarciTello deEslabn, Caballero de el 
Orden de CalntrannSn nutrido* 

SVPO- 



V PONES E, Que por el ano psíFado de 
1616, Siman de Pineda, y doña Damiana 

Galludo íulegicimamuger otorgaron ef~ 

crítura de capitulaciones matrimoniales, y 

en ella prometieron cierta dote a Garci Te 

{lo de Sandou J,que fe auia decafar con do 

ña María Gaíindo lu bija,y entre otras claofuias ay la del te¬ 

nor figuiente, ¡ten, losjeñores, Simón de Pineda, y doña Damiana 

Galindo.JnmugersaJfguran,yprometen al diebofeñor Gura Tello de 

S andona!, que en fin defus días de ambos a dos le cabrán, y pertenece¬ 

rán a la dichafeñora doña María Galindo de ambas legitimas de los 

dichosfus padres j 4. mil ducados ^atando la mejora de tercio y quin¬ 

to ,que tienen acordado de bacyrpor t>ia de 'vinculo, y mayorazgo en 

el [¿ñor don luán de Pineda fu hijo Varón legitimo,junto con la legiti¬ 

ma que le ha de pertenecer: tos quales dichos $4. mil ducados hade 

auer la dicha feñora doña María los 4 y. ducados ddlos, que aova de 

prefente ha de llenar ti diebofeñor Garci Tello en hoy as,y dineros¡co» 

tno eSá declarado, y los }c y. ducados redantes en juros[miados [obre 

las rentas dé las AlcaualaSyy Almoxarifac^gos defia Ciudad ,yjche 

las rentas de los Alcafares Reales ddla, con que no pajfetí araron de 

a 2cy.eJ thiHany los dichos jejj. ducados ¡eba» efe poder dar, y ft- 

tisfas^er en todas las dichas rentas, y derechos, y qualquiera dellos a 

¿lección déla per fina que loshuuiere de dar , y pagar, T eíios dichos 

.jefl ducados, o mas cantidad, fi mas fueren las legitimas dé la dicha 

feñora doña Maria,puedan los dichosfeñorts Simón de Pineda y doña 

Damiana GalindoJumuger > y qualquiera ddlosVinadallos todos, o 

parte dellos ¡como hs pareciere en yida>o en el articulo déla muerte Hp a 

ra que los go^epor nout de Vinculo^ mayorazgo la dicha feñora doña 

María y defpttes deltafus hijos,y decendient es ¡llamando a <v no, y a fu 

linea, y decendenciayy dtfpues delprimero.llamado} y fu decendencia¡ 

al otro }e a otros ¡y en defeto de lafeñora doña Mari a ,yfus dtcendien- 

tts legítimos puedan llamar a lajucefsion del tal vinculo al dicho don 

luán de Pineda fu hijo Varón legitimo, Y caía claufuiaquc 
inmediatamente fe ligue ai fin dcíia elián eíhs palabras^bi. 

T también han de quedar libres dtllo luego que la dicha feñora doña 

Mana aya heredado de los diebosfus padres los dichos 5 4 y, ducados 

defus legitimasyCoflto eft¿ dichofiní.yy g. 

Que por et ceft*uaeoto,-debajo decuya difpolició auind 

la 
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\ la dicha doña Damíana Galindo, que fue en n ;de Agofto 
de j 6i6,c|uíiodo va eftaua muerta doña María fu hija, hizie 
roo vinculación de los joy, ducados > calas dos nietasque 
auiao quedado del matrimonio de GarciTello dcSando- 
uai,y fundaron el mayorazgo con facultad Real dd tercio 
y quinto,y legitimas en don luán dePiaeda.Ram. jdfol.aó* 
dexando a elección del fufodícho elfeñaUmiento de los ju- 
ros por los dichos joy.ducados,y porheredero voiuerül al 
mayorazgo de don luao.Y dcfpues Simón de Pineda por fu 
vkimo te (la me oto, con que murió eo io, de Setiembre de 

1648, desó por fus herederos al dicho don íuao, y adoña 
Daaiiana Tello fu nieta, legitima muger de Garci Tcllo de 
Estaba,Gauaílero del Orden de Calacraua^ia qoal eo jo,de 
dicho ares aceto ia aereada de fu abuelo con beneficio de 
iauentário,y licencia de fu matido,y la juró por ante Rodrí 
g° de4 Abreu,Elcriuano publico delta Ciudad, Tegua el tefti 
mooio que oueuamcnte fe ha prefentado. 

Que por el año paííado de 16 jo, auieodo Calido diíerea- 
tes acreedores por ios corridos de fus tributas^ cenfoscoa 
tra bienes de Simón de Pineda, y fu muger,concurrió G uci 
Tcllo de EsLba* como marido de doña Oamiaoa Teiio, 
por ios dichos joy.mil ducados que fe prometieron adoña 
ManaGaliodo fu fuegra:acumularonfe los procedes eo ella 
Real Audiencia^ en 8.de Agofto de 165 j,fe pronunció fea 
tencia de graduación,y en el lugar 1 2, por los joy. ducados 
ea bienes de Simón de Pineda,y en el 8, en los de fu muger 
Tele mandan íacisfazer a Garci Teliode Eslaba, como ma¬ 
rido de doña Damiana Teilo, con ciertas calidades que Te 
contienen fol.429.Ram.3, de que tiene interpucfta TupÜca- 
cion don íuande Pioedajinfiítiendo coque primero y aotes 
que fe p ¿fíe adelante en efte concurfo de acreedores, Te ha 
de hazer cüuiíioo, y partición de lahazienda que quedó por 
fin de doña Damiana Galindo, y Simo de Pineda íus padres 
de cada vna en Tu tiempo,coo doña DamiaoaTclloTu Tobri 
na,nieta, y heredera de los dichos Simón de Pioecü. y doña 
Damiana Galiodo, y para ello le afsuien los fundamentos 
figüiences. 

Primo i que por las capitulaciones;y las daufuias referid 

das 



das , fe pacciono que !a dote mencionada en ellas fe aula de 
fatísfazer defpues de los dias de Simón de Pioeda,y de doña 
Da miaña fu muger adoña Maria Gallado , y a Garci Tello 
de Saodouai fu maridocn los Joy ducados que aíTegurao 
montaran fus legitimas,y en mas cantidad í¡ citas la valiere 
Con que auieocio quedado expueíta al aumento que huuief 
fe en ella hazienda al tiempo de la muerte,nec^ííariamente 
lo quedó a la diminución,o coníiderandolo en fuerfa deco 
trato en que vinieron las partes , y hizieron ley que deuea 
obíeruar,exl i ^ficonueniat ff.depojiti^utn tradditis per Bal. 
conf>4l7 Jib. ZjÍ7 conj.27ofltb.y.Surd.conf. $4,17,14 Jib,i}a por 
que lemejantes difpolicioocs fe regulan conforme a dere» 
chotexLfiduo.deacqitir.btred.vbx Barí. 8cin Lbccredetmi, §,cü 

tta TrebelL$utd.con[. i p8 ,».i]»hb.2. V conliguieotemence 
al valorque tienen los bicnesaitiempodelamuerce , 1 23. 
Tauri, ibi. Ay a confider ación a lo que fus bienes Valieren al tiempo de 

Ju muerte ,y nc al tiempo en que fe bt^o la dicha mejorare Exornác 
Matieoz.óí/ 7¿it,6,gloj[f.2, «.1, hb. y,RecopiL 8c ibi Angulo, 
¿/o^i4«.i.Gaftil!ov//¿.4te.ió^,4ó, con que fe colige queauie 
dofe puedo nombre de legitimas,y diferidolas al tiempo de 
la muerto,en elte fe ha de cooíiderar, o fu aumento, o fu di- 
miuacion.Idem AngulojnLy.gloff 1, «.28 Y afsi el feñala- 
miento de los y. ducados no fue abfoluto, finocondicio- 
nado en cafo de valerlos las legitimas al tiempo en que fe 
1c auian de pagarjque es quando fe regulan,y fe deuen, ex L 

Papinianus8, § t<vndefiquisdein offic tejíamCnfíJefucceff 

gitima.SürdJecif.iy Burfat.^^91, w.i/.Ydeaqui oaceque 
no fea ciertas,y porqnecefsitá de liquidación,fe tienen por 
inciertas haíia que preceda la particioo,y diuilion dcllasjy 
antes no fe pueden entregar a los hijos,ni coo ñafas de ref- 
tituir loque licuaré mas.Ita ex Bart.Montepico^i? alijsCyriac, 

tom. ticontrvuerj.2116& Jeqq. 

Secundo, que en la dicha claufula e(U preuenido por los 
cootrav^otes, quedeítahazienáa fe han de facar primero 
el tercio y quinto,y fus legitimas, para hazer mayorazgoea 
don loan de Pineda , que con efeto hizieron, coo que no le 

puede efcuíar la partición iuxta late craddita per Dom.Grc 

gor.Lop,¿^/¿j,|^iT*^í*r^^2í2'M**5>p 6,Aluar. decomett. 
mtnu 



? 
mnt.difuntt. W. M* }>»••!o.Y aquellas palabras, Sacándola mejora At 

tercio y quinto junto cor^ulegitima^c.Qon^tuytüVü ablatiuo abfola 

to,que importa unto corno difpüflcion formal, que fe ha de cum 

plir ex LJideicomm^JJa^.cumeffet de kgat.:\.Sutd.deciJ. }} >n* 14.Salg.de 

prot. Reg.p. 4 cap* i j,,». 57 Jbi. T¿w, natura ablatiui abfoluti, 
conditionem>fcf induitformum, is ordiñemnontranfgrejJ'urim)fed irritan* 

tÍyqii<o omnímodoprxcederefct Verifican debet) adimplerique 1 njpecijicafor 
ma,nonper aquipolknsjjoc eüfideiújj'oremoblatum admitiendo >LpYomiJJbr• 

§.fintde con'ítii.pecun.glojf inl .ficerupet.U in LfattsfaBo.de fo hit• 

Tiraq. de reír, linagierl &.$ .glojf j1.4,optme multa bona adducensfun* 

dametainpropofito Petr.$iird..conf\ 86 ». 29, ¿07». 2, grg<7 prapoUeratio 

patienda noneít. Y por ío aífeutado,/ capitulado quando caío nega-; 

doíe huuierade hazer computo délas legitimas de doña María 

Galludo al tiempo que fe cótrató por los,^ y ducados, eq eííe mif 

mo fe han de coníide rar el tercio y quinto, y legitima de don luán 
de Pinedadacandolo todo primero defta hazíenda, que efla fuer¬ 

za le dio la difpoficioo,y lo paccionado, eo ella por ios que la otor¬ 

garon en las capitulaciones referidas/y porque foloco la promef- 
ía de q auiá de hazer mayorazgo eo el.en virtud de facultad Real, 
como lo efetuaroUjdelde aquel tiempo recibiqtoda firmeza,y per 
fcCCÍon,y antelación a la dotcedíate tradditaper AueJ. rejponf, 27, 

n 4>verf aduertetaml Carroc.delocatof iyUt.depromiJfJocan.q.\,n.\} 

foLy ,001.4, Pereyra,^empt.& ytndit,c.&;n.\% HérrnqíilU¿nadditt. 

adgbff. ÜAo/it.frp.^n.y cum alijsper Noguerol.in alleg.pro Marcbio* 

de Cujano.n. 152. 
Tertio,y quando huuiera tenido libre la elección que la ley 29, 

de Toro concede al marido, eojefeoger el tiempo de la muerte de 

los fuegros.o de la promefla de la dote,que no U tauo GarciTello 

de Sandoual, por lo que expreffamente fe conuioo en lascapitula 

ciones, y porque cedo la razón de la ley en el cafo prefente,donde 

paralas cargas del matrimonio le feñalaroo alimentos mietras vi¬ 

nieron Simón de Pineda , y doña Damiana Colindo fu muger, y 

quando muriéronla no auia matrimonio, pues auiá fallecido do¬ 

ña María Galipdo,y Garci Tello de Sádoual, y el titulo de la dote 

no era grauoío/mo meramente lucrátiuo en fus hijas,y coofiguie 

temeteen G¿rci Tello de EsUba,w eil.AUuia^ fin Jnfine ^bi Glojfi 

Ordin. tf o o. ff.Julut. matrim. tenet Ant Gm.in dJ* 29. Taur.itn. $ 4.1? 

2 J propefin. Y aísi no le competió la elección de tiépo$> porque pre 

murió doña Mai ia Gaiindo tu muger, y feextioguió el matrimo¬ 

nio, dí menos a doña Damiaoa Tello fu hij3iPorS efte detechoes 

perfonalilsiffio,y nofe tranfmite>nipaflaa *°s hijos, üi a los here- 
B ditos 



¿eres, y por fer eíla facultad legal cocedida por lo onerofo del ma¬ 
trimonio,/ prooneribus,C.de iure dot.cumfimihb.ít entiende limitada 
mientras din a el matrimonio,y viue el yerno, exl. in agris, ff. de ac- 
quir.rerndom.cn materia de nominaciones, o elecciones tenet Cal¬ 
das Vertir.detoomin.emphyt q.Do.Larrea,deaf}\>n.2z. Ant.’ 
Gora.z,var.c.i i S,cum alijs per Marc. Giurb./>. i ,obfer.iio,n. 
jt&feqq.is? def¿udfucceff.^.i,gloff.\], «.90, Y quando huuierafuce- 
dido doña Damiana Tello en ella facultad de elegir el tiempo del 
contrato,y capitulaciones.es vifto aoerlo renunciado por la aceta 
cion de las herencias que con jurameto hizo luego q murió Simo 
de Pineda fu abuelo,có que no fe deue eícufar del juizio de la par¬ 
tición,y 00 la aprouech ael dezir.quefue la acetacion con benefi¬ 
cio de inuécario,y que reprefenta dos perfooas de acreedor,y dea 
dor eneftas herencias,exL{cimtis,§ incomput añone,Verjfilero,Ctdeiu 

re dehber. Porque ni lo múéftra, ni lo ha hecho, ni deue fer oido ca 
cfto Garci Tello de Eslabafu marido ad laié traJdita per Carie* 
\xa\.to.i,deiudicM.y,8c poftquara fine coofe&io- 
neinuentarij femel adiuit iitara h£reditate,& non delinee effe hae* 
íes$.fed quod Papinian.deminorib. 8c deíijc eíT creditor,U 

eiquifoluendo &8,deb<eredib jnftitAatéP ercg.de fideicommiff.artnj¡,n.i69 

& art.u,n.f9 
Qoarto.& vltimo, fe pondera al propofito las vltimas palabras 

deia fegunda claufuia arriba referidadbi. T tabien ha de quedar libra 
dello luego que lafeñora doña María aya heredado dt los dichos fus padres los 

dichos $4JJ ducados defus legitimas yerno eflá dicho ,1$ c.P orlas quales re 

pecidamcnte dieron a conocer los que otorgaron las capitulacio¬ 
nes,que prcciíTameteauia de fer heredera de fus padres, y con ello 
quedó excluido fu marido de la eldccioo que alias tenia por \aley 

2yideToro)qutéieflil.y)'tit*$)lib.fJLiecopil.Y Iafufodicha de la renucia 
cion,o repudiación de las herencias de cj tenia faculcad,ibi. Quado 

algü hijo,o hija 'viniere a heredar ,o partirlos bienes defu padrea de fu madre 

o de fus acendientesfeaobligados ellos,y fus herederos a traer a colado, y par 

ticion la dote,y donaciónpropter nupcias,y las otras donaciones q humen re 

cebido de aquel cuyos bienes Vienen a heredar :pero fi fe quif eren apartar de la 

herencia, que lo puedan ha^er De manera, q auiendo de percebir 
efta cantidad de dote como herencia,y có efte tituÍo,no fe puede 
confiderar,oi hazerfe computo della en el tiempo de las capitula 
cioQCSyquiaViuentisnullaeHbúreditas,Li,de b<ered rvelad,Ven. /.z, de 

rvtdg.fef pupelLJulfl.l .qui[uperHitis,de acquir th<eredAoOíCk Ant. Manga¬ 
rte2*9 G q^\,n.y.Y la mefma infpcccioo tiene 
como legitimas,qua? non debentur nifidefandisparécibus, 8c ex 

nunc 
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nuncvt reíoluunt Viaceat.deFraach.decif. 170. Rice, collebi. 180* 

BirboChl.^mpritt.p.2,»A^i/oluf.matrím.Y afsi,la oblig^cioa de 

la cantidad que prometieron, fue paradefpues de fus dias, y que¬ 

dó defeftimada la elección que tenia Garci Telio de Sandoual,co 

tentandofe coq el tiempo déla muerte defus fuegros,y ni él,ni los 

que pretenden por fu cabera quando fe les huuicra traafmitido ef 

te derecho, pudieron elegir el de las capitulaciones adíate traddi- 

taptr Mierez¡de maior.p. 1 ,q.y 2xn. 17,'vfqueadi^ 

Y no puede embarazar el argumento q propone Garci Tcllo 
de Eslaba, originado de aquellas palabras de Uclaufula en que fe 

obligan Simón de Pineda,y fu rauger a que les ferian ciertos,y fe- 

guros los jo¡j> ducados al tiempo de la muerte de ambos,y que fe 

a tendió a la calidad de Garci Tcllo de Sandoual,y que por cito los 

ha de auer precipuos en ella hazienda,y fm diminución, y fin que 

tenga necefsidad de colacionarlos ex l fin. de collat. dot cumfimilib. 
DO.inl.fiemancipaninfine, C. de collatiomb, Porque la regla es ,que 

aun abftrayedofe del nombre de legitimas, y apropriaadofe el de 
dote,fe ha de colacionar d.L i^.TattriJ. Quomam nouella, C.de inoffic. 
tefiamA l. \y}p 6, Augú!o,¿e meltorat.tn ¡•y.glojf. 6,pertot.§i no 
es que la hija repudie las herencias de fus padres > contüntaadofc 

coa lapromeífade la dote que cita tan lexos, que las tiene aceta¬ 

das con juramento j y tanto mas conociendo que la cantidad que 

fe prometió fue con nombre exprcffo de legitimas, que es muy di 

fercntequeel de dote, Aat.Fab.í#(«0 C.tit.de inoffic leHatn. deffinit+ 

19fidf deenonb pragmat.decad. ii>err. i.McQüch'lib.^prófumpt. 29, 

w.io7.Peregrin.///’. 1 ,conf.7i ¡n.i. Y al propofito bada vna diferen¬ 

cia, en que concuerdan cftos DO que la dote fe deue etiam viuen- 
tibus pacribusi& pe ti poteft, l.qui hberis de ñtu mpt. pero la legiti¬ 

ma no vieue en covCidetacioQ,i\aopo¡leorummortem>l.\^,fiimpúber i 

decollat.honor'Que es lo que fe ajulta aícafo pcefente,donde lo que 

prometieron fueron legitimas,y la caatidad que faena en ellas ef- 

tápcndientedelafortuna, y expueífoa aumento, y adiminucion,- 

y lo que fe difpufo para el tiempo de la muerte , no fue taxatiué, 

pues dedo fe pudiera feguir inconueniéte,y fraude a la ley de Ma- 

dtid>qu<ceftl'i ¿it.ijib jiRecopil.iuxta tradditaper Baez.in eiasexpU* 

nat. c. i, & i,pe.r tot. que difpoQe no fe pueda mejorar bija alguna 

por razón de cafamiento , y que no pueda licuar mas de loque U 
perteneciere por fus legitimas j con que folo para ed°cs aceda¬ 

ría la partición^* diuifion dedas heréctasíica V^quez de Auéd; 
ind.l. zy,Taur glojf. 1 gloJJ]jtv.2.B¿ez,vbi ptoxtroe, c. jo, ¿7* 

jí* Y la obligación de que auian deferCQ C*nca candad, no es de 

algún 



algún momento,^k<ymc\£¿de¡noffic*dotib,Ca m p eg.dedoietpt\}qm 

fj Barb&Lw di kiip.i}n}\7ijfalHt* matr. Vrfii. ad Affliéi. decif. 86, 
Franchis ,<&«/. t 04, n, 3. Yen tito no íe admite al marido, aunque 
alegue que d,e otra fuerte noíeo^íarayni cuuiera efeto el cafamien 
to.ita perpeoáit pon&um Cyría c,-ycontrouerfaio>n. i><cumfeqq. 

Y quaódafe coófidereaías calidades de Garci Telio deSaodo- 
ual, y de doña María Gallado para la dote, también fe deue aten, 
der a la cantidad de la hzz\txii*¿exctip.nullum jo, q y, ¡Sf exLfifilU 

pdter delegatv^,Lqmro,de iure dote k^tit?, p.6ttcazm loan* López, 
incap.per yeftras.de donat.ínter notab.y,§. 22, 1, ¿?* t, Angel, infum. 

yerbo dot.e>n.7>i&Silucft.^, 3,GregdLopez, iniijit 4, p y, rotrboA 

otro.Qooalijos fequitor Baez./íípr^ ^.í:w!)/í.4,¿7,>.Thom.Saa- 
chzzjClematrim hbt ^td¡fpHt4i6Jn.^)9et.Grcg.dedote,q.}o, cumduab. 

feqq.\UdñkdeciJ. iQ7,Ub.2,MeQQzh*eonf.i9i. /\mat>deci(.i&,n. \j. 

M«t\.Mut¿>decij 90 ,n 57'fc? decif.y^n. 14precipuo actenta, d. /, 1, 
tit.iftib $,Recop prohibeote caufadotis meliorare fiiíam.JtaOlan. 
incorreSlJeg. Partit n 11 y. Y mas auiendodifpuefto que fe facaííen 
primero eí tercio y quintó,y legitimas para don luán de Pineda, y 
vincularlas,no es verofimit que buuo voluntad deque lleu^íle do* 
ña Maria Galiodo la cantidad que feprometió cabria en fus legiti 
mas, redundando en perjuizio de tercero, y en contrauencion de 
la pregmatica de Madrid , y que veniaafer a<5to pecaminoío 
traddita per Angul.^e melior.ini. io3gloj[f.^trj. 3. Yque contiene en íi 
nulidad. Meochzc.deJuccetf creat.^z.n i,C7 248,Baez. de no 

mhor rat.dot.filiab. c. 34. Y porque no fe deue prefurnir fraude en 
Simón de Pineda,ni en doña Damiana fu muger, pues fíepre inia. 
gioao los hombres mas hazienda que en realidad tienen,).prceua~ 

luijfeftnfl .quib ex caufmanum.no licet.lziin §Jtem ftqmsmfraudem.míi. 

deafiiomb Qiazc%cQnlt\$)ti»46* Montier,decif. i ^rnAi+cum alijs adpro 
pofitumconge(iisper Gi urb .p.l,obfer, 22,0.13, hffeqq. Y la obligación 

de los fufodichos quedó eneruadadifmiouido el caudal,no pu die- 
dotener efeto enquelaslegitimasvalganlos jop. ducadosfpoc 
auer de precederla viuculacion de 3, y y, y legitimas en don Iuaa 
de Piücda,y porque lo rehíle la prematica de Madrid arriba refe¬ 
rida.Según loqualefpera don luán de Pineda que fehade fufpea 
der el concurfo de Acreedores , y hazeríe diuifion , y partición de 
lasdichas herenciasentre los herederos de Simón de Pineda,)’ de 
fu rauger,y los mayorazgos quefundaron.Saluo,&c. 


